
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del señor 

Juez el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda, 

informándole que la Curadora Ad-Lítem designada dentro de este 

asunto manifestó que acepta el cargo. 

 

Anserma, Caldas, 11 de agosto de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  YOLIS S.A.S. 

   NIT. 900.488.961-2 

DEMANDADA:  LEIDDY JOHANNA HENAO AGUDELO 

   C.C. Nro. 24.398.196 

RADICADO:  17042-4089-001-2023-00026-00 

 

ASUNTO: ORDENA CORRER TRASLADO CURADORA AD-LÍTEM 

SUSTANCIACIÓN: Nro. 415 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tiene a 

la Dra. PAULA ANDREA RINCÓN BEDOYA como CURADORA AD-LÍTEM de 

la demandada emplazada LEIDDY JOHANNA HENAO AGUDELO C.C. 

Nro. 24.398.196. 

 

NOTIFÍQUESELE el auto que libró mandamiento de pago en contra de 

la ejecutada y córrasele traslado del mismo, por el término de DIEZ (10) 

DÍAS con la copia de la demanda y anexos para que comparezca al 

proceso. 

 



Dicha notificación de la señora Curadora Ad-Lítem realícese por la 

secretaria de este Despacho conforme lo establecido en el Artículo 8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 106 fijado el 14 de agosto de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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